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DIARIO OFICIAL
DEL

JY\INISTERIO DEL EJERCITO

Señor Ministro c!e Hacienda.
(De ~13. Goceta 1IlJóm.. 72.) Señor...

I
~ón general de Prepara- DIrección general de Jnstruc-

clÓII de' c::am.patIl. clÓD Y Admhdstradón.

CONDECOR.ACIONES

Señor...

Moreno, actualmente profesor de
la Escuela Superior de Guecra.

De re3l1 orden lo digo a V. E.
para su conocimiento y dem4s
efeC'tOs. Dios .guarde Q V. E. muo
chos años. iMad·rid JI de marz'>
de 1929.

pLANTILLAS

Circular. .Excmo. Sr.: El Rey
(que Dioeguarde) ha tenido a
bien dieponer sea ba.jo en la plan
tilla del Hos¡fitaJ. Militar de 8ar·
celona un comandante m6dico,
que caUlará alta e.n la del de Se
villa, y alta en la del primero de
[()S hospita.les mencionado•. un C'a
pitán médico, q1fll causará b¡Lja
e.n la del segundo.

De real ot'lden lo digo a V.. E.
para su conocimiento y dém~
efectOl. DiGS.guarde a V. E.md.
chOlSo 'años. Jladrid I! de marzo
de 1929.

n-

PJtDlO DE RIVJ:RA

DtESTINOS

-
PARTE OfICIAL

REALES DECRETOS

.lalsterio de lliollllu
Habi~ndose padie<:ido un error

material al1 iDlSertar ~l siguiente
re8Jl. decreto. se publica d.e nue
:vo una vez iubsanado dicho error.

tUllo 8.°. articulo finico de la Sec
ción 3.' del Presupuesto general
dlel Estado para 1015 ejerciciCJlOo de
J<)29"'30, que dice:

(!Para. la diferencia de su.e-ldo
a ~ o IS comandantes disponibles
forzosos que sean destinados a
servicios ciudiadanos ~. cUllturades,
950.000 pesetas)), sea modificada,
por convenir así al &&rvicio pú
1?lico, en la siguiente forma: «(Pa
ra diferencia de sueldo a los co-

'Núm. 710 (rectlflcado). m'andlante8 ,disponibles fOJ;zO'SOI
De acuerdo con Mi Coueejo die que sean !destinados a servicios

MhaistrOl, a prop1JUta Qe¡l de Ha. ciudadanos y culturales, gast05
cieDda que origine el curso de informa-
V' dI" ci6n Y de confer~ncias, de eu di-

e.ngo en ~retar o 11i'Ulente :fusi6n, viajes, dtietas, material,
Artículo l1»,.l~O. Con arreglo agratíficaciones a loe auxiliares de

lo que dleter¡¡una -el apa~ado a) .'101& citados jefes y cuantos pue
del a.rtículo cuarto de .~1 decre- dan atar re.lacionados con estos
to~ey de. doce d~ ~ic:}~bre de eerviciOl, 950.000 pesetas." .
mLl novecientos ve~ntlocho, le ce- Lo que de real orden d'lgo a

- 4ten en plena prO?~ad al Patro- V. E. para su conocimiento y
nato de Casae M~itares, para loe efectos. Dios Iguarde a V. E. mu
iines. de IIU .creac:l6n, loe ~res, chos años. Madrid J2 de marzo
COI1 sus ~(bfu:~lonee, prOlluedadi de J929.
&1 Eatado y sitos en Zaragoza,
de 18& llamadae Cuadras del Cam
po del SepulCro, con fachadu al
paseo de María, Agustín, carrete
ra del Campo del St4'Ulcro y ca·
lle del Gen~.,Mayand!a..

Dado -en: -Palacio a' cinco de
marzo de mil nov«:ieDtos .v.einti
llueve.

ALFONSO
El MiaiRro de H.cieDda.
JOSI: ~'YO SO'RIiIO

(De 1a Gaéeta nÚIl1. 72.)

RBALES ORDENES

fll8l)g1J} DIL OOISlJOIlIIIIISftOS
N1ba. il7.

:. Excm,o. Sr.: S. M. ·61 Rey (que
Piq. .'~a(de) lIe ha servido dis
poner qu.t la. red¡lOCi6n d~, capt-

Circular. Excmo.' Sr. :' Como
resultado del concurso aIlUD(:iado
por real orden dreular d.e 8 de
enero áltÜX10(D. O. nl1m. 9), el
Rey (q. D. ¡g.) ha tenido a bien
destinar a. la' plantilla del Con
sejo Supremo del Ej6rcito y lla
riná al teniente coronel·deE~
~Mayor 'D. FranciecoMañin

Excmo. Sr.: Aocediendo a Jo
solicitado .por ea1 guardia civil
Manuel Castillo F.ernández, el
Rey (q. D. g.) se ha servido con
cederle autorización para usar so-'
bre el uniforme la medalla cre
brOD« d. la Cruz Roja 'Espafio
la, de qU6 .. han.. en pose.i6n,
c,on UTeglo a lo dispuellto en la

© Ministerio de Defensa
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r. cmieD circular • 26 de tep- Dice narde a V. ·E. muchos dos.
tltmbre de.8g0 (C. L. n6m. 183). M.dric!' 12 de mano de 1939-

De real orden comunicada por el
.efior MiDittro del EjéJcito, 10 digo ' AmM1UI'
a V. E. para .u conocimiento y de-
m6I efecto.. Dios ~de a V. E. Sefior (Apité .-eral de la oda"ft
muchas Gas. ,Madnd I:J de marso región.
de 1939- sdor Presi~ del eo.ejo Supr&-

a DI..-. .-..s. mo del Ejército y M:ariAI...
AJnomD Loa.mA

Señor DirflCtlor general de la Guar
dia Civil.

lNVALIDOS '

~ V. E. PM'&'1I c:.oooc:imieDto 7 4emú
efecto.. Dio. pude a V. E. mac:llw
afios. MlUirilt 1:.1 de marzo de J~.............

AmoIn:o I..ou.DA

rSefior Comandante genen1 del Caerpo
de IOTá.lidos Militare••

Sefiorea Presid'ente del Con.ejo Su
, premo del ~j&cito y llarilla. Capi

tán general de la primera I'esi6n e
Interventor general ddEj&cito-.

Seft« Director lenoer&l de la. Guardi&
Civil.

6eftor Capitán eenen.l de 1& aeaunda
reci6n.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
moTÍ<b por el teniente de la Guardia.
ClVíJ D. Antonio Galin Hidalgo, en
lIÚplica de que le le autorice el uso
Ilkl diltintivo de "El Tercio", con la
radici60 de dOI banaa rojas, por haber
preatado más de <dos 'afios servicios
de campafia con anterioridad aol 12 de
octubre de 1927. en que ha. de empe
litar a ,.urtir efecto. la real orden
'Circular de 25 de octubre de 1928
(D. O. n6m. 237), el Rey ('l. D. g.)
lile ha. Soet"Vido accedec a 10 solicitado
~or el mencionado oficial, por hallarse
Ioott1llrendido en la coo·dici6n segunda
de la de :26 de novi.embre de 1923
(C. L. núm. 532).

De re~ orden 10 digo a V. E. pa
n. BU conocimiento y demú efectos.
!Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 12 de tnalrZO de 1929·

''-', .
,-

.LICENCIAS

•

SI DIreaeor ..-.Jo
AnoIno~

SeftorComandantlll aeueral del Cuer
po de Indlidot MUf,ta1'Iee.

8ef[0fIft Preaid-.te ~ICouejo Su
, premo del E1'rcito y Maiu, e..

pitm ¡enera1 de 11. quinta n¡)6a
• Int«'YeDtor ceDerlaI del Ej~o;

Excmo. Sr:: En vista: del er;pe
dliente iDItrUfdo en la plaza.<le Zara
goza,· a inlta:D.cia del .oldado <MI
Tercio Pascual ]aranta Lúaro, _
justificaci6n de su derecho a in¡JfftO
en ese Cuerpo, y hallhdoae compro
bado documentalmente que a coa.e
cuencia die herida. producida. en el
muslo derecho por bala enemip el
día 28 de m,ayo de 1926, eA Buja1et
(Alhucemas), ha sido declarado in
átil total, y que sus lesiones· se en
cuentranoinc1ufdas en el vigente Cua
dro, el R~ (q. D. C.), die acuerdo
con lo informado por el CaDMjo Su
premo del Ejército y Marina, ha te
cido a bien conCleder el ingreso en la
primera Sección de dicho Cuerpo al
menciODJldo soldaodb, COA arrei'lo ::1
artículo .,gundOi del reelamento
aprobado por real decreto de 13 de
abril de 1927 (D. O.n1lm. 91).

Dtl 1'Ul oIidlen, comunicada po'r .. .
aefior Mini.tro del Ejército, 10 elilO
,. V. E. para au cOClocim,Íftto y •
m4. ef«:to.. Dios' i'U8%'de • V. E.
much~ a4~. :Madrid J:J de mano
de 1929.

1-

rSeftor COmandante eeneral .1 Cuerpo
de Inv'lido. Militara.

Seftorea Preaidente del Con.ejo Su
pr.emo del Ejército y Marina, Jefe
Superior de1u Fuerzu Militare.
de Marruecoe e Intenmtor e_eral
del Ejército.

Excmo. Sr.: En villta del expe<!iellte
in.truido en 1& plaza. d~ To~ .. in..
Uncia del soldado del I'~i'ímiento de
Infantería Ceuta nÚ¡n. 00. Femaado
Benito d& la Cnrz, en justifi<:aci6n de Clrcalar.Ex<:mo. Sr.: Acoedieo
ilnI derdoho .. in¡p:e80 ea eceCuerpO, ldlo a 10 solicitado por loa ga,a.rdiu
'Y hallá-ndose c.omp.rohado doeumental- civiles compreadido• .en la 6Íguia~
:mente que a consecuencia de heridas rtüación, la cual com,íettza CCID. Ta
producidas .en. el muslo odierecho por deo Novo& Ramiro y termina con Pe
<bala -enemigo,. en día. 3 de dicietnbre de dro Morro Sastre, el R~ (q. D. g.)
1924 en d FoDdaolillo, (Tetuán), ha se ha servido coDC~letJ.~cencia por
'/lid? de<:larado inútil ~taII. :r que SUB astmt!'s propios. paca 10lJ ¡nmto. que
t1eslonell se onc¡¡entran 1I1cluidas en el <t!n dicha relao3n se expresan, con
'rigente :cuadro;'el Rey (q. D. g.), de sujecióñ a lo ~lecido en las ins
acuerdo con 10, informado por el Con- ,trucciOllltB aproPadas por real orden
sejo Supremo del Ejército y Marina., cirq¡lar de '5 de junio ae 1905-
ha t~o a bien conk:eder el iqreso (C.~. Atún. ,rol).' .
~n la prtmera. 8e<:ción <te dicho Cuerpp De rw oIidlen. COInUDlcada ~ el
Q.l ~encionado aoldaclo; ~n a.t'rt!Vlo ál Ri\or Ministro &1 E~~~, lo digo
articulo .eguado delrqpameJlto apro- aV. _E. p~ra s~ <:<mDam:aento' y ct.
bado por real decreto de 13 de de abril m4s ie!«tos. p 1a. ~rde a V. E.
de 1937 (D~ O. nUmo 91) y actIculo~ueh~ afios. :Madrid 12 de Ill_
Ic:uuto 'tralsitorio del mismo. idIlr lepO. .

!De real orden, <:omUllic:adapor el 11 a-ioIr ........
seftOC' Ministro del Jtj&,~, 10,~. _. Alft'oJUO. Loa.mA

J ,~~..,

Excmo. Sr.: En "f'ÍlItlI del expedien
>te in&tnúdo en la plaza 'C!Je Ceuta a
1mtancia del oca.bo de El Tercio, :Mo
desto Tufi6n Rodrieuez, en juatmca-
d6n de BU' derecho a ingreso en e8e
Cuerpo, y ha11indOle ~omprobado do
cumentalmente que Q. consecuencia de
,heddas prodUcidu en el mualo izquier
do por bala enemiga el día 30 de di~

'Ciembre de 1S)26 en la posici6n de Ab
.bada,(Tetuin), haltido declarado mil
1il totalJ., y que BUS leBÍones se encuen
1fan incluidas e.n el vigente cuadro; el
Rey (q. D. g.), de l\cuerdo con 10 in
.formado por el Conaejo Supremo del
,Ejército y Marina, ha tenido a bien
conceder el ingreso en la. primera KC
'Ci6n de dicho cuerpo al mencionado
<:a;bo, IC(}n arreglo -al. artículo .~n4o
'<iel reglamento aprobado por real
decreto de 13 de abril d~ 1927
(D. O. núm. 91).

De real orden, comunicada pOI' el
'8eftor Ministro del Ejército, lo digo
.a Y. E. para.u conocimiento y demás
'CÍectol. Dio. euude a V. E. mucho.
aftos. Madrid 12 de marzo de 1m.

AGAKAZ • SI DInIIor .......

A1í'IoItto LouDA

nsa

_e

de De

DISTINTIVOS

ESTAnO CIVIL

....

Ex«:m!O. Sr.: Vista la,instancia que
V. E. curseS a este Yim.iaterio, con 111
escrito de 12 de junio'li1timo, promo
vida. por el m1itico mayor de tercera.
con aestino en el batallón die monta-
ña MéA<la núm. 3, D. Félix Molina
Ruola, eA ,e'6plica. de QUoe $e rectifi
que en au documentaci6n militar el
nomb,re COCl el que apareoe', eonsig
nindoée eTde Eugenio Félix, que es
el que le corresponde; re'5ultando de
.la omtificaciÓD: !dIel aeta: de inscripci6n
de su n.acimiemo en el registro ciVil
y datos aportados que s610 Q una

.equivocaciÓn producida en dependen
, ciá del ~jércio '" ~be lll1 quefip,re
'el recurrente úilicamen~ con el nom
;bre& Félix, el'~, (q. D. g.) ~
·a~erdo COil lo iti{onnado por el Can
,se:io ~uprem.o del Ejército y ,Marina,
ba tenido a piel aeoed« a 1SU peti
ción y disponer tJe ijne a efecto 1&
rectificaci6n .,licitada en el sentldo,.1M .. ezptesa.

De, rea.t «den lo digo a V. E~.pa..;
... ~COItoOéimieGtoY~~

:. ,.:.-.:. ';':..- ...... - .

©M
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D.Frandsco Nieto Zubinaga y don
'Carlos Faurié Barrera, del del Rey
núm.l.

,D. Marcos Ba-.zán Cano, del de
León núm. 38.

D. José Fulleda Castillejos, del de
Saboya núm. 6. •

D. Manuel Torres Fontela, del ba
tallón montaña Fuerteventura núme-
ro 10. .

D. Luis Maroto González, del regi
miento de Ga.rellano núm. 43.

~sti.mar el caso que 'Cita. por ser de ín
dole distinta, puesto que el compceD
dido -en él. DO ha pennanecido en si
tuación de userva activa· y lees de
abono todo él tiempo de permanencia
oen fiJas, el Rey (q. D. g.) le ha su
vido degestimar la petición del recu
nente por carecer de derecho a lo que
solicita.

be real orden, comunicada por el
'Señor Ministro del E~rdto, lo digo
.a V. E. para su cO'l1ocimÍoeflto y demás
efectos. Diosguarc1e' a V. E. muchos
años. Madrid 12 de marzo de 1929.

Señor Capitán general de la tel'clOra
región.

Señor Interventor general del Ejér
~to.

-
Sel'íor Capitán general de la séptima

roesi6n.

Señor Interventor general del Ejér·
cito.

_ AltDANAZ

... .....1.1'11 ,crtI CIIIIIIr

DISPONIBLES

EXcmo.' Sr.: El Rey «,l. D. g.) ha
tenido a bien disponer que el teniente
de Caballería (E. R.), con destino en
~l regimiento de Cazadores Viétoria
Eugenia, núm. 22 de dicha ar,ma, don
Baklomero Rojo Ibáñez, quede ¡lispo
ni.ble voluntario en esa región. con
arr;;glo a la real orden circular· de pri
mero de agosto de 1928 (D. O. nú
mero 167), por haber sido nombrado
subjefe de la Guardia municipal de
Valencia.

.De rea.l orden lo digo .a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Maddd 13 de marzo de 19'19.

----_...... ---------
Excmo. Sr.: Vista la instancia pro

movida por el comandante de Caba
llería, con destino en el regimiento
de Cazadores Albuera núm. 16 de di
~ha arma. D. Emilio Picazo Colis, en
wplica de que se le .conceda. el pase
1 disponib.le voluntario, con residencia
en Logroño; teniendo en CUenta. que
este jefe no lleva. colocado el plázo •
que preceptúa el ca.so tercero de la,
real ordep !Circular de 12 de noviem
bre ,de 1924 (C. L. núm. 454), el Rey
(q. D. g.) te ha servido deselrtimar la
petkión del interesado.
, U,e real orden lo digo a V.' E. pa
n su conocimiento y demás efectos.

.Dios guarde a V. E. muchos aftoso
'Madrid 13 de marzo de 19'29.

AaDAJfAZ

Señor Capitán general de la séptima
región.

Señor Intenentor general del Ejér·
cito.

Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
sada por V. E. con su escrito de 16 d~

.febrero último, promovida POr el sa'r
gento del batallón de montafía de An
-t·,'(,IUNa núm. 12, Tomás Pérez, Gó
mez, en súpJica de que se le conceda
mayor antigüedad en el ~rimer perío
do de reenganche; teniendo en 'Cuent,¡
<Que el interesado se halla-comprendido
·en el caso sexto de la real orden
circular de 19 de octubre de 1914
(C L. núm. 191). ptres'to que inte
-rrumpió voluntariamente sus .prime.t",Gs
'servi~ios en el Ejército, y por coniÍ
guiente, a partir de la fecha, de su re
ingreso, deberá ocontár~le el tiempo
para su clasm.cación en el primer pe
ríodo de reenganche; considera.n¿o
'que con arreglo a esteprflCepto legal
y a lo dispuesto en el articulo cuarto
de la ley de 15 de julio de 19I2
'.fC. L. núm. 143), -,ge ha practicado la
!Clasificad6n en el dtado periodo de re
engancbe que disfruta., no siendo !le

REENGANCHES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha .servido di&¡>oner qtre el teniente
coronel de Infantería D. ]oaqum Ti
rado Tomás cause baja en el regimien
to del Rey número l. quedando dis
ponible en la. séptima. región, con arre
glo a la real orden de 12 de noviem
obre de 1924 (e. L. núm. 454).
, De real orden .lo digo a V. E. pa
f';f su ,ct#locimiento y demás efeoctos.
Dios guarde a V. E. muchos alios.
,Madrid 13 de ma,rzo de 1929.'

'Señor Capitán general de la primer,!
regi6n. '

Señores Capitá-n genera'l de la séptima
regi6n e Interventor general del
Ejército.

DISPONIBLES

D. Eduardo Lorenci de la, Vega, del
regimiento de Burgos núm. 36.

D. Eduardo Sousa Rodríguez, del
de Pavía núm. 48.

D. Noé Calvo Rubio, del' mismo.
D. Emilio Sousa Rodríguez, del de

,Elttremadura núm.15.
D. JoS'é Ochoa Lizarraga, del

mismo.
Madrid 13 de marzo de 1929.-Ar

danaz.

•••

Señor...

IICCIII ........
CURSO DE CARROS LIGEROS

DE OOMBATE

Circular.· Excmo. Sr.: Vistas las
insta'llcias promovidas por los oficia
les de Infantería que se relacionan a
continuación, sQ'lidtando -se les cortc~

da asistir voluntariamente a.l curso de
carros 'ligeros ·de combate, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien lliCceder
Q lo solicitado. debiendo efectua!"lo
en la forma preven'¡da en la rea1 or
den circular de 9 de enero último
(D. O. núm. 8).

De rea,l orden lo digo a V. E. pa
ra' su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 13 de marzo de 1929.

AltDANAZ

,Selior CapitÚl general de la S6ptima
reaión.

Selior Capitán general de la Guardia,
. Civil.

ULACIÓN QUE SIC errA

, Tenientell.

TRIBUNALES DE HONOR

D. Luis Castañón de Mena. del re
gimiento de Asturias nÚUl.jI.

Excmo. Sr.: Vista b instancia pro~

movida por el aHérez de la Guardia
Civil (E. R.), separado del servicio
.por tribunal de honor, D. José Pacha
·Márquez, residente en Arroyº del
Puerco (Cáceres), en súplica 'de que
.se deldare nulo el fallo del menciona
do tribunal y se le reintegre al servi
'cio activo, por entender que en su
constitución y procedimiento no se
cumplieron los ,requisitos pl"evenidos,
el Rey (q. D. g.) se ha servido ·dispo
ner que el interesado se atenga a lo
que con motivo de análoga petición se
resolvió por real orooen de 15 de enero
'Último (D. O: núm. 13).

De real orden lo digo a. V. E. p.a
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guacde a V. E. muchos afíos.
Madrkl 12 de muzo de 1929.

A1UlANAZ

RELACION QUE SE errA

Tadeo Novoa Ramiro, veintinueve
días para ,Saínt-Cloud (Argelia).

S'erapio Nieto ViUaDuev~ mnti
nueve días para Narbona (..-rancia).
Madrid, Ciudaldl Rodrigo (Salaman

- ca) y Magaz (Palencia).
D. José Pardo Arenales., veintinue

ve días para Mont-Pellier y París
(Francia) y Zamora.

Pedro Morro Sastre, voeintinueve
días para Nimes (Francia).

Maldlrid I2 de marzo de 1929.-Lo
sacia.

@? Ministerio de Defensa



CIIIII' han•• '11 EJtr,cnl , .'1'11,
PENSIONES

Excmo. Sr.: Por la Presideoncia de
este Consejo S·upr.emo le dice con
esta fecha a la Oirección general de
la Deu'tia y Clases Pasivas lo si.
guieonl'e : -

((Este Consejo Supremo, en virtud'
de las faculta-des que· le confier~ la
ley de 13 tdie >eI1Jero qe J904, ~a de- "
darado <»n derecho a pensión y me
sadas de supervivencia a los com- .
pren:d.idos;en la .unida relación, qlK;
oempleza con doña Amparo CemUlda;
Bidón y termina. con. doña Dolores
Gibelo Garrastazu, cuyos haberes
pasivos se les satisfiÍrán ft1l la foro
ma que se expresa en dicha relación
mientras 'conserven la aptitud legaÍ
para el perdho. Las .mesadas de su-
perviveneia se abonarán' ·por l1na sola
vez.»

Lo que por orden idJel excelentisi
mú señor Presidente manifiesto a
V. E. par:,- su conocimi>SJJto y d~mú
e~ectos. DIO;; guarde t- v. E. mudu)s
anos. Maidlrid', de lDatJo de 1929.

Blo..m ....·." to..
PaaO VDDVGO CAI'11tO

Señor C:tpitán g.neral de la terce
ra regl6n.

Señores Capitán gen~al de la octava
regi6n e IiI1.terventor general !del
Ejército.

D. Luis Bermejo Correa, domid·
liado en esta Corte, Glorieta de Bil
bao, l.

D. Vicellte Reir Cerdl', domicilia·
do en 'esta Com, \~ne del Pillar
(Residencia de estudiantes).

D. Miguel Oren6e Roscnde, don,l
cí:liado en e&ta Corte, Benito Gutié
rrez, IS.

M.adrid; 13 de marzo de 1929.-Ar
danaz.

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.l se
ha servido diSfloner que el veteriDa
cío primero D. CamilQ Guillé.n Be
nedicto, con destino en el snto Te
gimiento de ArtilLetia ligera, queck!
en situación de .dIísponb1e.fonoso en
la octava regián, con arreglo a lo
dispuesto en la real orden circu
lar de 12 de noviembre de 1924
(e. L. núm. 454).

De real ord~n )0 ,¿jigo 'a V. E. pa
ra su conocimíento v ~más efect()ll.
Dios guarde a V.' k muchos añ,os.
Madrid 13 de marzo de 1929.. '

DISPOSICIONES
de .11 Senarit 1 Bitec:dHeS 6elNÍralea
de ate lItIilCerlt.1 de .. OepHcIlDdu

CtItr_

RZLACION Qt1l SI C1"fA . "

,D. Bernardo Souvir6n Moreno, do
miciliado ea esta.C~. :romj., 35. ExcmC>. Sr...

Señor...

CUERPO DE SANIDAD MILITAR

Circular. Excmo. Sr.:' El Rey
(que Dios guarde) ha teni:do.a bie¡¡
aprobar las' oposiciooes verificadas
en cumplimiento de la real OJ\dten
circulaJl" de 26 de octubre de 1928
(D. O. núm. 237). Y con arreglo a.l
artículo 34 del reg.Lamento de' 26 de
abril de 1922 (C. L. nú~. 114), con
ceder el ingreso en el Cuerpo de Sa
nidad Militar con el empleo « far
macéutico segundo a los cuatro opo
sitores incluidos en la siguienu re·
laci6n,. qUle empieza con D. Bernar
do Souvirón Moreno y termina con
D. Miguel Orense Rosende, figuran
do en. la escaJ..a por ¡el orden que se
enumeran, que es el que 1Jes corres
ponde, según la conceptuación obte
ni.:ia, y asignándoles la antigüedad
de esta fecha:.

De real orden lo digo a V. E. pa
ni. su conociJnient:> y deuWi efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid!3 de marzo odie 1929. /

IICCIll 11"'" .1IIIIr. \

Se6or...

CONCURSOS

•••

Circular. Excmo. Sr.: Existiendo
,;na vacante de farmacéutico mayor
'el CueIPO de Sanidad Militar en
~ 1 Laboratorio Central de Me,dica
.nento.s, el Rey (q. D. g.) ha tenido
a biel,\ disponer se anuncie el Cl>Tle5
,Jondiiente concurso, con arreglo al
r~ decreto die 21 de mayo de 1920

(C. L. núm, 244), para que pueda
,er solicitada en el término de vein
~e días, a ¡partir de la publicaci6n
de esta real orden, acompañándose
a las instancias certificados de las
:loja'5 <ie servicios y hechos 'y dIe
'nás documentos justificativo.s de la
:lptitudlde 10l! interesados~ siendo
cursadas directamente a esote Minis
terio por l~ jefes respectivos, y con
,í~rándose nulas las que tengan en
tradá desopués del quinto dia siguien-
te al plazo señalado. .

De .rea.1 orden lo digo a V. E. pa·
ra su conocimiento y dem'a efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 13 die marzo de 1929.

AJU)AlfAZ

Seiíor...

(D. O. núm. 70) ,se tenga present~

lo que en el mismo se precept6a pa
ra la adquisici60 de pri~ras mate-
rilUl. .

De real orden lo digo a V. E. pa.
~a su conocímí~to y dlemás efectos.
Dios guarde a' V. E. muchos año,.
:'vtadrid 13 de marzo die 1929.

ARDANAZ

....~..rtI·

~ESERVA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.l se
ha servido disponer. el pase a la r¿
serva del ca¡pitán. óe Artilleria (es
cala re&erva) D. Antonio Rubies Te
rn, ckl oprimer regimiehto de mon!a
ia,por haber cum.plido en el dia d'e.
ayer la edad para obtenerlo; abo
dDdMe'te desde primero de· abril.
pnSximo el sueldo mensual de 450
pesetas que le ha 5eñalado el Con
sejo S~retIW del Ejército y Mari
Aa, ·por el ·parque y reserva del Ar
iIIa de ~a. región, en la que fija su
resi~cia.

De real <lrdlen 10 digo a V. E. p".
ra su conocimiento y d'«!más efectos.
Dios guarde a V. E. much~ años.
Madrid 13 de marzo de 1929.

AltDANAZ

Señor C~pitán g.enera·l de la cuar
ta regl6n.

Señores Pr.esHlente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina e In.
terventor genera'1 del Ejército.;'

•• 1

IICCIII" 11••1.1'11

Sf:RVICios D.ÉiNGENIEROS

Ctrculu.Exomo. Stt". El Rey
• (que Dioe 8"l1atde) ha unido a. bien
. 'reaolver lo siguiecte:

1.0 ~robar las propuutas de in·
veni6n de los créditOl de 7.783.879,55,
150.000 Y 350.000 peletUo, conced~
dOl para "Servicios de Ingeniero!,!.
ea el actua:l ejercicio de J929, con
car:«o aIl c~uJo J6.o, artkulo. JO,
2.° Y 3.°, rapeotivameJl¡t~ j alCe1ldien
do el or6dito total del capitulo a
8.163.879,55 peeeth.

2.° Que .e formulen y cursen :>
Mote ,Mini.terio con, 'la :posible uro
gencia, para la resolución que pro.
«da, 1011 .presupue.to.s jUltificativos
de las asignaciones que para cada
uao die los concepUle de atenciones
'1 eervi~iOl tigurlUl en las menciona.
das pr-opuestu.

3.° Que para .la distribución d~
las a.ignadones g,loba.1es que ñgu
ran en el artícu1c> 1.0 de dicho' ca·
pltulo 16.°, con destino a 1u deno
mi.adas ((obras menOrel!)), conforme
a la clasiñcación e&tablecida en e~
real decreto de 16 de noviembre t:i~

Icp7 (D.lO. núm. 256), y para ((en
tretenimiento corrien.te de iDmuebl~

af~ós a 6ervici05 militares»; se len
·~an en cuenta por 105 reepectivos
C~itan.es generades las normas d./!
ter;otinadas en el mismo reaJ detrz
1'0 citado y '.10 preceptuado en d
aJdculo 6.° de la real orden círcu
lac de 7 de agGSto de Ilp6 (D. O. nú-
mero 175) j 'y 1".0 Que para todos los servidos
a (fue se- refiere el apartado sexto
4el ar1Iku!o S6 de la vigente ley
ele Administraci6n y Contabilidad de
la Hacienda pública., modificado por..
¡-eaI decretq 4e 27 de marzo ~ 192'

" .

,© Ministeri de Defensa
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Zlrapu I- LorenuO~.Parra lldeJII 1 • r=-~..?·,~~~'
Valeucla , • Bluea de f!¡ada Oqu,mdo lds..... . I O;,~~~':.~~'.~~~ 2.812
lueelOlla ;. • Josefa Leallbüez HlI~rfea. Soltera. CajlItú, D. n.oteo Leal , LaI l 625

VIuda de
Madrid... ,. I Bleea L6pez Alvarez ..... ..... lu 2." • Coroapelel,ta retirado, D."'''' Meacoa az·I~2. 'lIO

Dupclu.. t "' .. - ..

AlIeclru... »Mercede' Mhdei del V.Ue••••• Hu~rfea. Soltera.,T~J:..~~~dC:;.::u~l 1.150

MlAbid•..:.. • A'1lIIcI6n Oracera Torres IdeiD•.••• ldem. "jCaplt'1I, D. Pedro Ora&era de Bealto.ll 62lS
D. Pedro Ora¡era Torr Hu~o. » •

Ida n.o Julia 0Irda V1ftu \'ludA • Capltill, D. Peraude PluaSúlchez "\1 ~.~

Locrollo... • Manuela Mfnpez V.rel..! KlIúfaDu SolttrUlCapltú retinldo, D.Vlceate MfDcaezi 1 000
I fuftmla Mfn¡uez Varel......... Oómez _o' f •

BueeloDa.. • Adela Torres.no ~alloz ....... ldem..... ldeJII ... Com••daDte, D. Mlldmlao Torreauoll.l25

SIlIullder ..' PaÚ.tlna del Olmo. VÚq~a: ••••• MadadreYlD-' . .Ca=:.·~~~:;~::lll.ooo, .
A1ava ......1 • DCllora Qlbtlo Oattlltazll ... ;./VJada 1 » lT~::.~.~~.~~:~~~l1.5°O

. 11

(fl Alf~~~1 -,Oudalupe HenWlda Bu.tillo • rV!Jlda ....

(A) Se le transmite &1 bene~cio vacante por el fa.
ll«imiento de su madre, dofiaAmpa.ro Bidon Cu~.
llar, a quien le fu~ otorgado en· 16 de junio de 1920
(p. O. núm. 134); lo percibirá mientru permanezca
soltera ., con aptitud legal. ~

(B) Se le transmite el bene1icio vacante ·por el fa
llecimiento de su hermana doña Catalina, a qui~n l~
fu' otorgado en 29 de mayo de 1(}22 (D. O. utim. 120);
10 per.cibirá mientras permanezca soltera; siendo hoy
compátible el sueldo de 3.000 peseta. anuale. que co
mo oAcial de AdmiDii.straci6n civil & tercera Q1ue

disfruta la solicitante coa la pensi6n que se le con
cede. ya que sumadas ambas cantidades uoexceden
de las S,OOO pesetas que como límite señala el citado
rea¡} decreto; bien entendido que si el eueldo aumenta
se reducirá la pensi6n o desaparecerá, por no poder
las SUIDas exceder de 5.000 pe6etas, como queda ex·
puesto. ¡ ,

(e) Quíntuplo de las 250' pesetas que de sueldo
integro mensual de redro dbfrutaba su marido cuan
do falleció. DiGhas mesadas deben abonarse a la inte
resada por una IOla '-~ y por la Delegaci6n de Ha·

ciendia que se cita, que es por dODGe percibfa lua ha.
beres el causante.

(D) Se le transmite el beneficio vacante por el fa·
llecimiento de su madr!, doila DOlores Ibáiiez de Ibe·
ro. a quien ~e fué otorgado en 20 de mano 'de 19fYT
(D. O. núm. 65); lo percibirá mientral permanezca
soltera y con aptitud legal. '.

(E) Dicha pensi6n debe abonarse a la: mteresada
mientras perma.nezcá viuda; cesando en el percibo si t :=1
obtiene empleo con sueldo del Estado, Provincia o :::¡
Municipio cuya cuant1a, en uni6n de su pensión, ex·
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cead, de 5.000 peeeta.' anuasl~. Habita en 'la' ca~' tie
,Orñ1& n'6m; 4.,'principl.l' derech.a. ,

(F) Se le transmite el ben~ficiovllCante POZ' el, fa-
lleci:aiiento de su madre, doda M-er<:ecIea del Valle Fe
rrer, 'a quien ae fu6 otorgado por resoluci6n de este
Consejo Supremo de 18 di&:: enero de 1917: 10 perf!
birlt, mientraa perma.ne:&\Ca soltera y con aptitud Jegftl.

(G) Sil les traM:D:lite al beneficio vacamte poi el fa
llecimiento de su madre, doña Alunci6n TORIl' Alm".
,lb, a qQÍ.en le fu~ otorgado en', x6' de febrero de 1913
(D. O.o'l1m. 39); ,Jo percibir4.n por parte. igualea y
~ano de su tutor: la hembra, mi.ntras permanes:ca ,101
tera y el, ....r,6n D. Pedro, huta ea 4, de octubre eH

, 1937, fdá en que llega a la mayoría de edad a estos
efeCto.; •• entendido que .. lI1g:uuo Pierde tu 4...

che> a ia :peQSi6n, eetap~ .erecar4 'a la <>tra, em :06
cesidacl de Dueva cl«ü.raci6D;

(H) Dicha pensi6n' debe abonarse a las inte~la

das. por partes iguales, mient~$ permanelcan lSGI
teras; acumul4Ddose la totllJl de la pensi6n en la hu~r

fanaque conserve BU aptitud ~gal cuando 1_ otra la
pieroa, sin necesidad de nueva declaraci6n; ce.a.ooo
eD di percibo si obtienen emp1oeo COD eueldo del1 El!
tado. 'Provincia o Municipio cuya cuantía, en unión
de la Pe;oei6D.. aceda de 5'000 :pesetas al do.

(1) Se le transmite el beneficio vacante por el fa
llecimieDto de_ 111 madre, doda Fermina Mui'iol Coro
tao a quien fW5 otOl"Pdo en :J6 d~ leptiembre de 1<)00
(D. O. D'6m. ::no}; ·10 percibir' mientrae permane:&\Ca
soltera y COIl~ lézal. .

...

(J) Dicha pensi6n se' concede a la iniereAda ..
permuta de ~a que en cuaDda d~ 470 pesetas &Duales IiI
viene disfrutUldo por eu esposo, teniente de Caballe-
ría D. Isidro Barroeo Domtnguel.l.. a quiell le fu' otor·
gado en- 13 de junio de X923 (J.). O. n6m. 133); 10
percibirá mientru p6l'mane:&\C& viuda l' delde· la fe
cha que se indka, que es cuando preseDt6 la mlt&D-
cia ~ioitan& la perm~a. previa liquidaci6ll 1 de·
ducción eJe 1&$ cantidades pe.rcibidu por cuenta de.l
anterior señalamiento. Ee la cuarta parte del mayor
s~ldo disfrutado por el <:aus8Ate dult.nte dos alol ID
oem¡pleo de ~niente.

Madri4 3 de mano de 1939.-EIl Ge¡:lera.l s.cr.rio.
Pi.NI. Y"tlt410 ClUirO.,---_....._---

KADJUD.-TALUUI ...~
GlOOunco. BUI'UltlO~-..a-.
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